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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 

Adv»*t««oîà.- Ho se admíHr&n, para La inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Provincia,

LíOe edictos y anuncios '.Fí íh’^s 
y parúuularea qne eean de pa^o, 
satisferin oiBÓO Oéntimoa de pe* 
seta POB eatABla, 7 los antiAulífl 
judiciales a raaóa do tubs oèatt- 
«os de peseta taaibiAxi p©b pa- 
labba; debiendo Ips iutereeadns 
■mmaKUMu autee d« la^puL^Ci^uIdU, 
y por medio dé la oorrespop^Uen- 
te Carta de Pagó, habar satisfé" 
cho su importe en la Depositarla 
d? Tondes provinciales, sin cuyo 

requií^to xo í.u inn riií.irAü,

Be suBoribe ec la Contadnrí» de la SxontenHeiasa Dípctaolón
El pago de la suscripción es adeiantaôo; por Io tanto, solo se atenderÁn las aue* 
nripninuM qna rnngftTi anf.íc¡.añadaji de Su importe, dekiaud.; hacerlo loa-da íuaza 
de la Capital por medir de librarla del Tesciv, Ciro Postal o let*'^ de fácil oobro,

Gobierno Civil de la pró- 
vincia ds Logroño

ABASTOS
!

RIGUROSA OBSERVANCIA DE LA^ TASAS Y TARI
FAS DE PRECIOS 2842

Junta provincial del Subsidi ' Pro Combatlonto
INCOMPATIBILIDAD DEL SUBSIDIO ÔON LAS PEN- 
SIGNES DEL RAMO DE GUERRA.-'Ordenes de 2 de junio 

y 4 de octubre do 1987

Eq cumplimiento a lo dispuesto por la Orden ^Se
cretarla de Guerra inserta en el <Boletín Oficial del Esta- 
dói ^e 17 de marzo último (número 148) y la Orden aclara
toria de la misma Autoridad publicada en el citado perió
dico oficial número 225, e|.p^^pp^L tgntp Cabos coíno 
soldados y milicianos que aí ser dadoi de alta en 
peotivos Hospitales o Clínicas, se lesueclare comprendidos 
efi Jos cuadros de inutilidad por el Tribunal Médico 
hecho que justificarán por medio de cértificado acredidati- 
vo de su condición de mutilados, seguirán percibiendo in- 
tegramento los haberes que tuviesen asignados en los 
Cuerpos, incrementados en el plus de 110 pesetas dianas, 
y que serán abonados por los Ayuntamientos respectivos, 
lo» que pasarán cargo a los Cuerpos o Unidades a que ?^r- 
tenejÉcan los presuntos inútiles, debiendo por tanto ser eh- 
winados de los padrones del subsidio pro-combatienies por ha
ber sido declarada la incompatibilidad de dichas pensiones Con 
el subsidio. *

Al propio tiempo se recuerda nuevamente la Ordende 
la misma Secretarla publicada en el <B¿letln Oficial del 
Estado», correspondiente al 4 del actual y reproducida en 
elUóLETiN Oficial de la provincia, por la que declara la 
incompatibilidad existente entre el percibo de subsidio 
creado por el Decreto número 174 y la pensión que pueda 
corresponder a los familiares de los fallemdos en acción, de 
guerra o de sus resultas, debiendo requerir a los que no 
disfrutan de la pensión de guerra citada y tengan derecho 
a-élla, para que lo soliciten con arreglo a lo dispuesto .en 
eharticulo 6.® y siguientes del Decretó número 92 de ^de 
diciembre de 1936 inserto en el <Boletín Oficial del Estado» 
de fecha 9 del mismo mes.

Con el fin de dar exacto cumplimiento a las prescrip- 
ciorLes antes citadas y publicadas en los < Boletines Oficia
les del Estado* números 148 y 225 sobre comoatientes de- 
olarádos inútiles, los Ayuntamientos procederán a designar 
enaús presupuestos, cantidad suficiente para el pago délos 
devengos de Cabos y soldados cuyas cantidades reintegra
rá en BU día a las Corporaciones Municipales el Estado Es- 
P®floL

Logroño, a .20 de octubre de 1937.-- Segundo Año 
Triunfal. Salud» a Franco: ¡Arriba España!. —El Gober
nador oivil-Preeidente, Francisco Rivas Jordán de Ürríes.

Se recuerda a las Alcaldías la obligación rigurosa en 
que se hallan de extremar la vigilancia para impedir que 
se infrinjan las disposiciones que regulan la materia de 
abastos. Cuidarán especialmente bajo su personal respon
sabilidad de que se cumplan sin contemplaciones las tasas 
establecidas por esta Junta sobre varios artículos como el 
aceite, pues se tiene noticia de que en algunas localidades 
lejos de mantenerse los precios tasados han experimentado 
en estos últimos días un alza ilegal, esperando a conocer 
los resultados de la inf jrmación abierta.a tal fin para san
cionar con el merecido rigor a los infractores. ï

Creada» por Orden reciente las Juntas reguladoras de 
pr««cio8 en fecha inmediata quejará constituida la Junta de 
este nombre que regulará en la provincia los precios de los 
artíou’os y entenderá en los demás cometidos que tiene 
asignados; recordando a l is Autoridades, comerciantes y 
público ea general que están obligados moral y legalmente 
a denunciar a mi Autoridad los abusos que adviertan, for
mulando las correspondientes reclamaciones si se trata de 
particulares en el Negociado de R^lámaciones de esta 
Junta y debiendo los Alcaldes adoptar iguales medidas 
dentro de sus Municipios, dando seguidamente curso a las 
denuncias bien entendido que la campaña emprendida para 
cortar toda suerte de excesos proseguirá »mplacaple hasta 
lograr imponer el bu en sentido a todos aquellos especula
dores que más atentos a su negocio que al supremo interés 
de la Patria, pretendan o intenteíí perturoar los abasteci
mientos sacando partido para sus tráficos Pícitos de las ne
cesidades nacionales.

Los señores Alcaldes acusarán recibo de la presente a 
vuelta de correo y me darán cuenta dé las medidás adopta
das para su cumplimiento.

Logroño, 18 octubre de 193/.^Segundo Año Triunfal. 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Goóernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de ürríes.

IdmioMÓD Montópa!
EDICTO

2748
Don Antonio Qrijslba Alcalde 

Preaidente de 38U Ayuntsmieoto.
H«go saber: Que habiéndose 

formado por el Aynntaroitúío y 
Junta Periciíil elPadrón d© 
EdiSoioa y Solarea de eate término 
municipal para el próximo afio de 
1938, queda expueato al público 
en la Seor^Uriae de eate Aynata-

miento por el término de ocho
días, con objeto de que loa coa- 
trtbayentea ^edan examinarlo y
aducir cuantaa 
orean pertinentes.

re^lamaoíonea

Lo qui ss «nunofa al público pa
ra geoeol oonoctoiento.

Va’g flóD, 6 de ooíubi^ de 1937.
—Segundo Afio Triunfa).■*£! Al* 
o^Ide, Aútonio Orijalba»
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
RELACIÓN de loe reoiboi de oontribooiÔB deatruidoe en ei pueblo de BHonta, coq motivo de loa lueeapa reTo’uoionarioa ocurridos ea 

dicht villa el dla d de diciembre de 1933, con expresión del nombre j apellidos de coda contribuyente a que aquéllos perieneoon, s si como de 
su número de orden, veclndsd, concepto contributivo, período e importe reapsotivo, los ovales han sido innlados por acuerdo del limo. Seflor 
Delegado, de fecha 1 de mano de 1984, y según autoriaacién concedida por acuerdo de las Direcciones Generales de Rentas Públicas y 
ContribucióB Territorial, se expediría otros nuevos en sustitución de loa destruidos, debiendo los contribuyentes que tuvie en en su poder 
al^o recibo que por error ee hubiere incluido en esta relación, preaentarloa eu esta Tesorería de Hacienda o al señor Recaudador de la Zoss 
de Briones, dentro del plexo de quince días.

. . ____  (Continuación)

Número 
del recibo

Nombres de los deudores

72 
78 
78 
76 
67 
66 
66 
70 
61
62 
68 
64 
66 
66 
60 
62 
63 
66
67 
68 
69 
42 
44 
46 
47 
48 
49
36 
87 
88 
69 
41
80 
81 
32 
33 
84 
?6 
26 
27 
28 
29
18 
19 
20 
81 
22 
23 
24
10 
11 
12 
13 
14
16 
16

1 
2
6 
4 
ó
6 
7
8 

02 
99 
94 
96 
96 
97 
98 
99

Emilano Garcia 
Antonio Osrois 
Josefa Osroia 
Francisco García 
Claudio Garcia 
Fernando Garda 
Gabfno Garcia 
Di maso Gonzíjez 
Jesusa Pateroina 
Dámaso Hermosilla 
Federico Pateroina 
Bernabe Latueote 
Isidoro La fuente 
Lino López 
Esteban López 
Jorge Lumbreras 
Justo Lumbr*»raa 
Mamuel Lumbreras 
Trtuidad Lumbreras 
Pedro Lumbreras 
Vicente López 
Vicente Marín Arcos 
Felicis no Martínez 
Pedro Marlinez 
Timoteo Mardrez 
Wenceslao Mtrücez 
Baldomcro Mecdoza 
Calixto Mendoza 
Luciano Mendoza 
Fermia Muga 
Luciano Muga 
Trifon Mnga 
Gregorio Novoa 
Carmen Orive 
Martio Orive 
Silvestre Orive 
Marcos O’tega 
Maria Rosario Quicoces 
Antonio Rodríguez 
Cipriano Rodrigues 
Pedro Rodríguez 
Valeriano Rocriguez 
Benita Rosales 
Remigio Rosales 
Daziel Ruiz 
Casimiro Rufz 
Francisco Rufz 
Isabel Ruiz 
José Ruiz 
Manuel Ruis Gopegui 
Justo Ruis 
Macuel Ruiz López 
Patricio Ruiz 
Quirico Ruis 
Ricardo Ruiz 
Timoteo Ruis 
Emilia Ruiz 
Isaac Shartu 
Felis Shartu 
León Bsez 
Manuel Saes 
German Ssiszsr 
Salvador Salinas 
Prancisco Samanigo 
Antonio Sarralde 
Toribio Somalona 
CUucio Soto 
Gregorio Soto 
Juan Suso 
Brigido Tobalina 
Eostislo Ventosa 
Antonio Ventosa 
Bonifacio Uentoaa

Concepto Trimestres
Importe de 
cada reoibo

Peseteu

J»«<slsssm 
I^SarssaM. 

Mssb 1 ssasiie

Peseta»

GIMILEO

Rústica 
>

» 
» 
»

»
»
»
>
»
>
>
» 
>

>
>
»
>
»
»
> 
»
>
» 
> 
> 
> 
a 
> 
> 
•

»
> 
>
»
>
> 
>
»
>

>
> 
a 
> 
> 
> 
» 
> 
» 
» 
* 
> 
» 
» 
» 
> 
a

» 
»
» 
>
> 
> 
>

»

Anual
1.*, 2? y 3.* trimestre 

Anual
>

!.•, 2.* y 9.* trimestre 
Anual

1/ y 2.* semestre 
Anual

1.®, 2*. y 8®. trimestre 
1.* y 2.* semestre

a 
Anual

>
1 * y 2.® semestre

1.*, 2,® y 9.® trimestre 
>
> 
»

> 
> 

Anual
>

1.®, 2.® y 8.® bimestre 
>

Anual
2.® semestre 

Anual
1 .® y 2.® semestre 

Anual
1. 2.® y 9.® trimestre 

a
Anual 

>
1 .® y 2.® semestre

1 .®, 2.® y 8.® trimestre
1 .* y 2.® semesire 

>
1 .®, 2.® y 8.® trimestre

2 .® semestre 
Anual

>
1 .® y 2.® semestre 

Anual
»

1 .® y 2.® semestre 
Anual

8 semestre
1 .®, 2.® y 8.® trimestre 

Anual
1.® y 2.®Jsem68tre 

>
Anual

»
1.® y 2.® semestre 

Anual
>

1.® y 2.® semestre 
Anual

1. y 2.® semestre 
>

Anua 
> 
> 
>

I.® y 2.® semestre 
Anual

2 semestre 
Anual

» 
2 semestre 

Anual
2 semestre

4*89 
1058
9‘67 
786

16*62 
4‘25
6*66 
3*68

27*66 
6’65 
9*36 
2*41
6'08 
*643 
961
5*92 
6*14

34*68 
8*14 
6*29 
6*92
8*71 
7*39 

14'28
2'41 
709 
483 
8*76 
1'81

Í8*79 
6*42 
2*41 
3*90 
5*28
5 81 
6*84 
5*28 

10*80
7*26 
4*91
7*66 
5*14 
5*29 
8*76 
8*27
5*49 
6*04 
5*44

29*76 
6*18 
6*06 
9*18
8*89 
6*76
7'29 
4*56 
9*02 
7*98
8*49 
6*04 
9*88
2*42 
8*88 
5*76 
5*08 
6'06
4*16 
1*82 
9*48 
9*60
6 55 
6*06
7*96

4*89 
91*74

9*69
7*86

94'95 
4*26

19*80 
8*69

82*68 
18*60 
18*92

2*41 
6*08 

1086 
28*83 
16*59 
19*23 

104*66 
24*49 
15*87
6*99 
2*71

22*08 
42*84

9*41 
14*18
4*89 

17*90
1*81 

26*37 
19*26
F14
8*80 

10*66 
17*48 
12*68 
10*66 
92*40 
14*90
4*91 
7*66 
5*16 

10*58
8-76 
8*27 

10*86
6*04 

10*88 
7*726

5*18 
18*16 
27*89

9*83
5*76 

1287
4*66
9*20 

23*94
9*48 

12*08
9*96 
2*42 
3*38 
6*76

10*16
6*06 

10*96
1*82
9*49 

U*20 
86,66
6*06 

Í4*i9900
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Cuerpo Nacional de Ingenie
ros do Minas

PBOTINQIA DB LOGROÑO

2>MHdo de Zarogoea
2686

RELACION d? las operaoionea 
que 89 hiin dd ^woticar porel 
personal fapaUativp de est© Di»- 
trito CQ ioB días j términos ma 
niolpole© quíí so expresan en la 
misinsi empezando en el ûia se- 
flslado O en cualquiera de los 
siete días slgalentea: 
Término mnniolpaï: Turrunoúo. 
Día: 28 ootubre.
Nombre de lamias y número 

del expedient: «La Miisgroio, 
8,144. 

Internado: Don Tomás I larr a- 
mendi Albizuri.

Ôperaoléû î Reoonooimiento, 
deslinde y demarcación.

Minas ooHndantes; Ninguna. 
Zaragoza, 20 de ootubre de 1967. 

—El Ingeniero lela, Fidel Jadra- 

que. -

IdmiiRstM Hmifal
EDICTO

2882
Don José M. Fontera de Haro Alcalde* 

Presidente de este Ayuntamiento.
HAGO SABUR: Que habiéndose tor- 

naade por la Junta Pericial el repar
timiento dé Contribución Territorial do 
Urbana de ©ate término municipal para 
•1 próximo afio de 1988. queda expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término do 8 días, con 
objeto do une los contribuyentes pue- 
dsm examinarlo y aducir cuantas recla
maciones orean pertinentes.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Calahorra 16 de ceti^re de 1917.—B1 
Alcalde. José M. Fontork.

4 - 

EDICTO
2829

Miguel de Torre González 
Aloslde-Presidente de este Ayun
tamiento.

Hago Saber; Que habiéndose 
formado por ©sta Alcaldía e* re
partimiento de Contribución Terri 
toril! Rústica y Urbona da esíe lé- 
no municipal para el próximo pflo 
1988. queda expuesto al público 
en In Secretarla de esta Ayunia- 
miento por el termino de Ocho dí
as, con objeto de que los contribu
yentes puedan examinarlo y adu
cir cuentas reclamaciones crean 
pertinentes.

Loque se anusoia al público 
para general conocimiento.

Anguiano, a 14 de octubre de 
1937 —El Alcalde. Miguel de To
ne. ■

2827
EDICTO

Don Valero Gil Alcalde«Pfe* 
sidente de este Ayuntamiento.

Hago saber: Que conteociona- 
dos los documentos cobratorios 
correspondientes a este Municipio 
y al próximo ¿‘fio 1988, que a con

tinuaciÓQ se del&llau, se ponen de 
manifiesto al público en la Seore- 
t?.ríq del Ayuntamiento, por el 
tiempo que a cada uno se sefiala, 
al obfetn de que puedan ser exa* 
minádos por todos cuantoa lo de
seen y produzchu las reclamacio
nes que con rea peo to a los docu 
meatos de que se trata, se estimen 
procedentes; eu la inteligencia, de 
que transcurridos los phzos que 
se maman, no serán admiiidas.

Los dooumeatoB y plazos de re- 
terencia, son los siguientes:

Repartimiento de la oontribu 
ción territorial sobre las riquezas 
rústica y peonarla, 15 dias.

Padrón de loa edificios y sola
res, 8 días.

Matrículs Icdustrial por 10 días
Los documentos expresados van 

acompañados de sus respectivas 
listas oobratorlas.

Lo que se hace público por me
dio del presente, para conocimien
to general de los oontribuyentes 
interesados.

Los Molinos de Ooón, 15 de oc
tubre de 1937 Segando Afio Triun
fal, Salado aFranco. ¡Arriba Es- 
pafial-Bl Alcalde, Valero Gil.

2792
Formado por este Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1938, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo que se 
aouociâ en cumplimiento y a los 
efectos del ar’ículo 5.® daí Raal 
Decreto de 28 de ©gasto de 1924.

Piniílo?, ISdc octubre 1937,— 
El Alcalde, Rafael Baurrats.

EDICTO
9386

Formados los padrones de la 
Matrícula lodustrisl para 
el afio de 1938, seexpoaeuai públi
co del 1 al 15 del mes d? ootubre, 
a fin de que ruedan ser examina
dos y presentar las reolamsciones 
durante la ¡uincena siguiente.

Santo ¡Domingo de la Calzada 
Bdptiemdre 1937.«8egundo a fi o 
Triunf»!,—El Alcalde, José Go
bante.

EDICTO
2872 

Don Rufino Gordo G. Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento.

Hsgo saber: Que htbiéndose 
formado por el Ayuntamiento y 
/unta Pericial elPadrón de 
Edificios y Solares de este término 
municipal para el próximo afio de 
1988, queda expuesto ni público 
en la Seor jtcrlae de este Ayunta
miento por el término de ocho 
días, con objeto de que los cou- 
trlbuyentes puedan examinarlo y 
aducir cuantas reclamacionea 
oreen pertinentes.

Lo que se anuncia al público pa
ra general conocimiento.

Tormentos, 14 de octubre de 
1987.—Segundo Afio Triunfal.—El 
Alcalde, Rufino Gordo-

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el 16 dis de octubre de 
1937, de acuerdo coa Is« disposi
ciones oficiales:
Difñsair prfMsedentes de ^xportaeicMes 
Francos 38*25
Libras 42'46
Dólares 8'58
Liras 45*13
Francos suizos 196*35
Reichsmark 8*45 
Belgas 144*70 

• Florines 4‘72 
■ Escudos 38*60 
: Peso moneda legal 2'65 
; Coronas checas 50'00
■ Coronas suenas 2*19 

Coronas noruegas 9*14 
; CorôûèS dsn¿5¿íó 1'50 

Jhvisfis libras importadas voluntaria 
y dsántíit amenfs 

~ Francos 41*55 
Libras 63*05 
Dólares 10*72 
Francos sulsos 245*40 
Escudos 48*25 
Peso moneda legal 8*30 
{Del «Boletín Oficial del Estado». 

Burgos a 16 de octubre de 1937.
, /’’ú*‘fro861|.
í

---------------yXÿ»

Secr etarla de Guerra
Cuerpo de Mutila■^oa de la Querrá
El Exorno Sr. General Jefe de 

la Direooión de Mutilados de la 
Guerra me remite, para su publi
cación, la 9iguíeüt5 Ofd^n de
claración de Mutilado Absoluto 
del Guardia de. Asalto Laurentino 
Cerdáu Llzarc, que formiÀÎa con 

. aírégio si artículo 10 del Decreto 
i número 223, de 27 de í-brorp del 

corriente pfio (B. Ó. cúm 131) y 
vióícs Íc« dictátBí.ct’S emîtidoî 
por la¿ Asesorí’í jurídica y Mé 
dioa aqubl aplfecçiôn. 

y «El Guerdia de Asalto Lauren- 
tino Cerdán Láz tro, perUneoibaie 
a la 7 * CompDfiíd uel Cuerpo de 

? Seguridad, faé hériío por grsna- 
S da eoemig^ el día 22 de abril de 
1 1987, en el sUlo deaeminado «Ce- 
» rro Qorgo> (Teruel) donde se ea- 
I coatrsba con su compafiía, siendo 
K evacuado al Hospital de Zarago- 
i zs, donde permaneció hasta el día 
I 6 de julio de 1937, eaque fué re 
I conocido por un Tribunal Médico 
I Militar, y, según acta del mismo, 
I BUS íésiones las consideran incluí 
i das en el artículo 1 ,* del Decreto 
I número 223.
I La Junta Asesoré Módica d os 
I ta Dirección, en acts de feoh t 20 
I dj septiembre de 1937, también 
I le considera incluido en el apar 
i tado A) artículo 1 • del mismo De- 

oreto, por padecer ceguera com
pleta de ambos ojos.

En su oooseouenois, el interesa 
i do tiene derecho, por estar com 
I prendido en la letra a) artículo 1.® 
í del Decreto núm. 225 de 27 de fe- 
I brero de 1937, a usar el título do 
í «Caballero Mutilado de Guerra 
Î por la Patria», y conforme al úl

timo párrafo apartado D) artículo
2.® del Decreto mencionado, pue ■ 
de ¿ieiruiar el hiiber de (seis mil 

* pesetas) anuales d*sd© ©I moroen •

to de la mutilación producida el 
día 22 de abril de 1937, incre- 
montendo en 300 peaetaa anuales, 
que Boticitssá de la Dirección de 
Mutilados todos ¡os afios, hasta 
llegar el máximum de 12.000 (do 
cí' mil pesetas) a los doce aflea; 
gozará de i tratamiento super 
rlor al que ’e corresponda a su 
empleo de guardia, disfrutando en 
general do los derechos que le 
concedén los artículos 3.®, último 
párrafo. 4.®, 6.® y 7.® del mismo 
Decretó.

El interesado, conforme a lo és 
tab/écído en el artículo 6.® del De
creto, tiene la obligación de tener 
un servidor que lo asista, al que 
ab. Dará un salario mínimo de 
seis p e s e t as diarias, inclui
das ya en la pelón que se le con
cede, debiendo acreditar en Ta 
Caja pc-r donde peróibá sus de
vengos la prestación de este ser - 
vicio con certificado expedido 
por e1 Alcalde de su domicilio, en 
el que dé fe desempefio de sus 
servicios por la persona que le 
auxilie, descontando, caso de oo 
acreditación, la cantidad de 180 
pesetas mensuales, que serán re- 
Utegradas al Estado, debiendo 
también el interesado elevar es > 
crito a la Secr£>iaria de Qerra, ex- 
pressndo.^a Pagaduría Militar 
por lí que desea percibir sus de- 

. venzos previa deducción de las 
caLtidades recibidas por haberes 
desde eí ¿la 22 de cbdl de. 1937».

Burgos, de 2 octubre de 
1987.— S. gurdo Aflp T?iuü/al.—El 
General Seorelarlo, Germán Gil 
Yuste.
{Del «Boletín Oficial del Estado»,-^ 

Burgos i 1 7 de retubrede 1957, 
Eúmero 362.

Juteto Contradictorio
2870

La Orden General del Ejército 
del Ceutro d*’! día 27 de septiem
bre último dice nomo sigue:

«Como continuación a mi Or
den General del día 5 del corrien
te, queda designado Juez para la 
instrucción de expediente de Jui
cio oootradiotoiio para la conce
sión de la Cruz Laureada de San 
Fernando a fabor del Alférez de 
Complemento * de Infantería D. 
Luis Pórtela Goazílez, e! Tenien
te con destino en la 14 Divlalón, 
en Griñón, D. Constantino Heras 
Garda «Lo que de orden de 3. 
E. se publica en la de este diz Pa
ra general cooociasieoto.«Ei Co
ronel Jete de Estado Mayor, Juan 
Quero»,
{Del «Boletín Oficial del Estado».-^ 

Burgos 16 de octubre de 1937,—* 
Número 862).
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ORDEN
2788

El’^oino. señor General Jefe 
de la Délegatlóh de Mutilados de 
la ¿uerra me remite para su pu 
bllcsoióa la sigüiente orden de de
claración de Mutilado absoluto 
del Teniente de lufantería don 
Eduardo Artigas Rivero, que for
mula con arreglo al articulo 10 del 
Decreto número 926, de 27 de fe
brero del corriente año (B. O. nú 
mero 131), y vlatoi los dictámenes 
emitidos por las Asesorías Jurldl- 
oas y Médica de aquella Dirección:

<El Teniente de Itífanterla, eo la 
actualidad Capitán, doa Eduardo 
Artigas Rive'O, perteneciente al 
2.® Tercio de ta L^-giónitomó parte 
ej día 14 de fií^osto de 1956, al 
mando de su Sícoión, y en van
guardia de au oplumu9, en 1« toma 
de Bzd.ijoz, consiguiendo, tras 

"saúgrlet^oB combato?, entrar con 
au Compañía por ja orecha 
ta eù la muralia ínoáediala ft la 
puerta de te TrloM2<t y al tfíC 
tuaree el asalto al a ms blanca,

BOUSTIB OFICIAL at dp ■octubre de.

punto del territorio zaolonalDepositarla de fondos municipales de 
Protectorado. ..............i ANQüIAN’O

Todo ello, conforme a. los artl- |
1012.®, apartado c). 6:®, 7.® y S.** j TERCERO TRIMESTRE DE 1937 2828
gozando también da los derechos | TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto euTil

1«. a© I artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de dl- 
cho aOo. rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Cafa de su cargo en ef tri* 
mestre expiesado, a saber: , '

qjie ospeciflcan loi artículos 3.*-, ।
4.® y 6.* del Decreto número 296. ।

El interesado debe elevar esopl- | 
crifo a la Secretaría de Guerra, ex j
presando la Pagaduría Militar por 
11 que desea peroibir sus deven^ 
goe. ouya Pagaduría efectuará una 
liquidación de loa devengoa a la 
vista y teniendo en cuenta los

PRIMERA PARTE.—Ownte de Oaja

Existencia en mi poder en fio del trimestre soteriorsu^ldos que independientemente . Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
hubiera pevcibido a partir del 14 , Ingresos en el trimestre de esta cuento
de Sgosto de 1936». | Total de Cargo

Burgos, 2 de octubre da 1937. • poc pagos verificados en igual trimestre
Segundo Aflo Tnu&fa! —El * Existencia en mi poder paro el trimestre que sigue 
rol S ecretario, Germán Gil Yuste. , «i—
(Dél <Boletín O^eial del Estados. 

Burgos 11 de octubre de 1937. 
Bú^ero 356).

j
SEGUNDA PARTE—C«enta por ooaeeptoe

Pesetat

48:20^'88 
17.18^99 
68.S87"32 

12.013*88 
53.373*44 
■Süa^FS»

I. SALDO lopitRAOioww _____  
,i..i J realizadas tu ob®ra-del trime

TOTAL

bajo aoa üuvla ds grans da» y dis
paros del enemigo, fwé harido gra 
veme íü en ambos ojo?, qu ndsudo 
iospUaíIzado en Badajoz y más 
tarde en el Hospital Militer ds Se
villa, haata si Í7 d? julio de 1937, 
en quo según seta del Tribunal 
Médico Militar sus lealones las 

* constd^rán iacluídfts en el ariíoulo 
del Datreto fúáíé'Po 296.
. La Junta Asesora Médica d ? es 

la DirecbíÓn, en acta de fech- 90 
de septtembre de 1937, iambiéa lo 
oOúsidera incluido on el epartado 
Xh, orllculo* r.® del mismo Decreto, 
por padecer ceguera de ambos 
ojos.

En áu coMecuenoiSi Wonsidero 
'^e el Teuiente de Itifauterl?, hoy 
Gapftác, don Eluardo Arligas Ri 
vero i© hjítl comprendido ¿en el 
apartado a)-;’artículo 1.? del Dacre- 

Dftm8ra‘235, de 27 de fetwero 
do 1987, y 6 partir del dip. 14 de 

€ agosto úe 1956 eu; qu’- resultó Mu 
Hilado, deba gozar de ios aiguion- 
*t«8xl8rechos:

¿ l.® Sueldo 4o Capitán, o sea 
o VAO&VéóeUs, quedes el superior 
.* al del empleo que ost^ateba en el

Dionténto 4o ser h'^rido, más 6.000 
.^1 pea ft as ddsde el momento mismo 

dsia Mutilscióú, q«"e hacen ya un

ORDEN
Medalla de la Campaña,^ Coneurso

Be.rsctiflca la hasp 6.* de la Or- ’ 
den anuaciasdo un oóBcurso para 
sUgir'el modelo dé* Medalla de la 
Campftñ^, publicada eñ el *'Bnlo- 
lía Oficia > de ayer 17 del aotudl, 
en el sentido de . que el plazo do 
prei«3ntRçi6a do modelos en esta 
Rocretarte s’jré al os veinte días 
en lugsr de treinta como en aque
lla fe "hacía cocatar

Burgos 18 dé j.octu^^?» de 1987. 
«Segundo Año Trianfil ■■ Es 
Genera; Secretario, Germán Gil 
Yutt?.
{Del < Boletín Oficial del Estado —

Burros, 18 de cetvbre de 1957. *

INGRESOS

^Númers 363). i
1

2
3

6. 
6,
7. 
8
9

10.
11.
12.

16.
16.
17.

ORDEN
Destinos t

Por 5^povdr;î?fíe^^sérvlób, 
sô di^póhé que e|;O6oi«T" primero 
del Cuerpo do Oficinas Militares 
don Ju«?rGa‘'ote Dovsl, d* la C«jA 
de.í^cluta de^jLogVofla, p^sé déa- 
tiazdo a esta Secretaria de Guerra.

Burgos, 6 de o<^ub're de 1937.—

2.
3. 
4;
5.
6.

Eúiner.b 366). 
total ap^clbir desde eL-día lido —

0 ^updo Allo Triunfal.—Ei Gene
ral Secffetîrîo, Germán Gil Yñste. 
{Del iBolfitífi Oficial del Estado , | 

Sur^í»/Íl de octubre de 1987.—

Agosto’de 1936, de 13 500 pesetee 
E* te* peo alón será iúcremantada 

‘ rada afto éa 600 pesetas hasta 11o-
gir a un mAxíino de 6.000 peaatas 

’ a los dbcoteftoa^'Queyuoidaa ft las

Servicio de de^Traseuntis Hospitali- 
íados

Como ampUaoión a <a Ordso 
de 92 de sept'émbre último (B. O. 
rúm. 341) s’* di’pcne que lói so

61302*88

1.894*30

28
460

4,58325
- 240*80

2.526*76

66 403‘78 
..SlHF

586*86

137*40

268*6r 
1.17027

anterior por 
operaciones 

realizadas

Pesetas

Peotas
Aprovech. de bienes comunales
Subvenciones
Servicios municipaHzados 
Eventuales y exfteordinarios 
Arbitrios con fines no fiscales 
Contribuciones eepeclales
Derechos y tasas '
Cuotas, recargos y participacio

nes en tributos nacionales
Imposición municipal
Multas
Mençoibunidades
Entidades menores '**
Agrupación forzosa Municipio
Resultas
Reintegros de pagos indebidos
Depósitos gubernativos

Total de Ingresos

GASTOS

Obligaciones generales 
Representación municipal 
yigllpocia,y seguridad 

■ Politía iirnan8 ÿ^nral
Recaudación
Personal y material de oficinas

7. Salubiidpd e higiene
8. Benetacencia
9. ^ Astetencia social

10. lóstrqcclón pública 
yi¿ Obfds públicas

Mbatéá

1.296*32 
220

48‘7C 
4.623’1(

436 
2.067*60 
1.620

n:
13.
14.
16.
16.
17.

« 18.
’ 19.

Fortieth de intereses comunaie: 
MuníéipsHzaclóú de servicios 
Mancomunidédes
Entidades menores
Agrupación forzosa Municipio
Imprevistos 
Resultas

Total de Oaeios 13 079 00

cn este 
trimestre

cionee reali
zadas baste 
setetritaestrs

Paaetaa Paaetes

60 88
460

717 717

180*40 797*Í0

53 57 58-57
2.76006 7388*20

7<1®?
4

'* i

1 'O8P80
' «n. fo

-, *
12.680 07 68.083*85

r-r V ■ 1 - ínrr<- b

17181 78.484*32
-t

3 0599*6

■r

4.866*27
160 380

376 62 45
896*50 2i4í8*60

485
1 042*16 3.09965

813 5 9.833*60
1.580*49 4.10619

36*10 36*10

606'8 2’499*65

147‘8f 285 25

218*4 487'10
8.460 8 4.621*12

12.013*8 25 n0‘F8

corros que debes iaei itarae a iosl¥jèôO p^el'as, determinarán un» | corros que <ie neo i^i narss a >0« 
* • A « i individuos hoapUaínados» dç lapensión vitalioia y díflnitiva de Baedeça .Ojaef»' San-
19.600 pesetas. ” i jurjo?. sean do cu^f^ro pesetas a

2.® Derecho a usar el título de J ¡os heridos de guerra y uos o los 
«Caballero Mutilado Absoluto da ^>di^tsl{*adot por^ofarmeáad. 
Guerra por 11 Patria>, con trMi j H irgoy, 9 4c octubre de 1937. 
miento inmediato superior al que ■ " Segúüdo Año T.iúBffrl—Ei Ge

neral s Sscretario, Germán Gille oorretpoada por su empleo y 
sueldo.

3.® Asistencia médlos y farma
céutica gratuita, así como libertad 
de fijar su residencia so cualquier

(Del «Boletín O^ial del Ésiado».-^-’ 
Burgos 17 de octub''e de 1937 
—Hdmer;} 362}-

La precedente cuenta está conforme cón lo que i^esuita dr los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se unlréu a la 
culata defiuhiva de este ejercicio.

ÁguSno, í 7 de odubí'éde 1937 -El De pe eifarioj^jandro Murga.
Contaduría do fo^os municipales

Examihadh la precedeutu cuenta, osí como los docuroenfos Justifica' 
tlvos, re.’'*jltacOoforme’coa los Oslenlos 4« lo® libros 4« contebilldad d« 
mi cargo correspondientes ai t^roeró trimestre del aflo 19b7 a que la 
misma pertenece. . u u

Aoguizno, s 7 dfl octubre d« 1937—El Secrettírfo-Gontsdor^ H«ri 
±wto Aieris —Y ’ w ÇI Miguel de Toítr.

APROBACION.—El aUerior extracto de recaudación e inversión de 
fondos ter’ofero ífitíi'éstre de 1937, he sido affróbadb por teGomlsloo 
municipal peruiçuente, en la sesión del día de hoy, de que certifico

Anguino, 10 4^ ustnbrs da 1917.EI ^>.arMado, Heriberto Ajarla.
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ORDEl^
Medalla Mistar Colectiva

2784
Por résolaoióQ do S. Ë. el Oe« 

neraliiimo de los Ejércitos Nació- 
nalos, da acuerdo con lo informa 
do por la Junta Superior del Ejér 
cito, se concede la MedaUa Militar 
Coleotiva al Tercio de Láoar, con 
arreglo a lo diapuesio en al artícu
lo 3.* dal Reglamento provisional 
déla referidí condecoración apro
bado por Real orden circular da 
Id de marzo de 1920 (G.,L. núme 
ro 87). en vista de los méritos y 
oircunataaciae que se relatan a 
continuación, debiéndose tener en 
odento, para el uso del distintivo 
por el personal que formaba izarte 
de dicho Tercio, lo preveaídó en 
Ifl Real orden circular de 12 de 
agosto de 1922 (C. L. ¿«úm. 303).

Burgos 23 i^ptíorobre de 1937. 
—■Segundo Afló Triunfal.—El Ge
neral Socroisfio, Cermán Oil 
Yus te.

* * 
eoatraíios por el Tercio de 

Lácar

Esta Unidad, organizada en 
Pamplona el día 19 de julio, fecha 
del Olorlo&o Mevi'üienío Nacional 
ha demostrado en la actual campa 
fla tan elevado espíritu, so ha com 
portado tan brulantemente en 
cuantas operaciones tomó parte, 
que fueron todas las realizadas en 
el sector de Oyarzuu primero, las 
que llevaron a la conquista de la 
Ucea de fuertes de aquel campo 
atrincherado y de San Sebastián, 
y en las posteriores que dieron 
por resultado la toíal ocupación 
de la provincia de Quipúzcos, que 
es una prueba evijlóute y notoria 
de cómo el entusiasmo por una 
idea noble puede suplir la necesa
ria preparación militar.

De las operaciones en que ha 
tomado parte el Tercio de Lácar, 
merecen destacarse Iss que dieron 
por resultado la ocupación del 
pueblo de Régil, en la qua la pri 
mera Compañía recogió al enemi 
go un automóvil marca <Mero3- 
d68>, un botiquía completamente 
nuevo de esmpafia, un fusil úme- 
traliador y varias pisiolss.

El combate sostenido en el 
Puerto de Azoórate, en el que in
tervinieron las cuatro Oompafiías 
del Tercio, y que dló por resulta 
do la ocupación del pueblo de El- 
góibar* en él se hicieron al enemi
go numerosas bajas, enterrando 
el día de la acción y el siguiente 
a tieinta y nueve oadiveres ene 
mlgos, capturándole una camione
ta que contenía numerosas curas 
individuales, varias pistolas ame- Í 
tralladoras marcas < Mauser » y " 
<Sta-», rifles y gran cantidad d© 
municiones.

Ed la acción sostenida durante 
▼arios días en las inmediaciones 
del Puerto de U^garregui en que 
tas cuatro Oompaflfas rechazaron 
al enemigo, que con fuerzas noto

riamente superiores se oponía al 
avance de la columna, ocupando 
Mendiguelohr, Monte Cónico y Er
mita de flan Pedro; en la primera 
se enterraron más de cuarenta ca ■ 
dáveres enemigos, recogiendo uq 
fusil ametrallador, pistolas y uu 
gran stock de muoloioues; en Mon
te Cónico, a pesar de perder a to 
dos BUS Oficiales, la primera Com- 
paflía se sostuvo hiata que llega
ron refuerzos.

En la ocupación de la posición 
número 2, Acundiaguefia, del Sub
sector de Calamúa, en la que tuvo 
que sostener duros y violentos 
combates con el enemigo la cuar
ta Compañía del Tercio, y a pesar 
de no poder sor reforzada hasta el 
día Siguiente, & ¿soca del gran 
frente que cubría I» columna; y de 
la escasa munición con que couta 
ba, rechazó con graa brío ê aqué 
iloa.

En U defensa de la misma posi
ción número 2, que la primera 
Compaflin hizo el día 8 de octubre 
de 1936 ante los violentísimos ata
que» del enemigo que con número 
superior de fuerzss y elementos 
©feolüó duraate lodo el día, man- 
traiéndose ©a ella y recogiendo a 
aquél cuarenta y ocho muertos, 
uo mortero de trinchera, un fusil 
ametrallador y fusiles.

La cuarta Comosfiía intervino el 
mismo día 8 en la defensa del 
Monte Arrale, así como la del día 
4 del mismo mes, en que el enemi
go efectuó sucesivos ataques sien
do siempre rechazado y dejando 
ceros de las trincheras bajas, ar
mamento y cajos completas de mu
niciones.
(Del t Boletín Oficial del Estado — 

Burgos, 11 de octubre de 1937. 
—Núme^'o 556)

2864
La Orden General del Ejercito 

del Sur del dio 29 de septiembre 
último dice como sigue:

«Reoonqensas.aoOrden de San 
Fernando.—Expediente de juicio 
contradictorio.— El Sr. Coronel 
de Artillería Juez Instructor don 
Pedro Jevenois Le Bernede, remi
te para su publicación lo que si- 
gue:<D. Pedro Joveoois L« Bor- 
oade. Coronel de Artillería, con I 
destino en el Regimiento de Costa " 
número uno, y Juez Instruotoi 
nombrado por su Esoe encía el 
General Jefe del Ejército leí Sur, 
para incoar el espediente de juicio | 
contradictorio en la concesión do I 
lo Cruz de la Real y Militar Orden I 
de San Fernando el Comandante I 
de Isfanteris, hoy Coronel habilh I 
tsdo D. Manuel Baturone Colom-1 
bo, a V. E. con tolo respecto tie- I 
Be el honor de ©xpr^cer: Que es- ? 
te expediente de juicio contradic I 
torio se sbrió en virtud del ártica- | 
lo segando de la Orden General I 
del Ejército del Sur del día 11 de 
diciembre de 1936 para esclarecer 
si los hechos realizados por el Co- 
mandante de Infanteris, D. Maeuel

Baturone Colombo* los días 21 y 
22 de octubre del citado año. qui
en ai mando de fuerzas del Bata
llón dql Regimiento de Cadiz nú 
mero 33, que mandaba, levanto el 
cero del Castro del Rio, resultando 
herido grave » peser de jo cual 
sigió al mando de las fuerzas, le 
hac'^n acreedor do su ingreso en 
la citado Orden, Una vez que se 
han reoibieo por esto juzgado las 
declaracioues que ordena el arti
culo 45 del Regíame oto do la Or 
den de San Fernando y p'*radar 
cumplimiento a lo que dispone el 
79 del mismo abites de informar a 
V. E. d-»! re«u't?,do d<: las ■^ctua- 
cionea y oe.Cfi oo»upletar éstas; elé- 
vole el pi ©sente escrito por a bien 
ordtDar su pubiioaeíón ec K Or- 
dee G^neruI del Ejército del Sur, 
a ña dp que todos los Ster, Jefes 
y Oficíale» y demás personas que 
lo deseen, queden aportar a este 
Juzgado cuantos datos posean en 
pro o en contra de los méritos 
contraídos por el Comandante D. 
Manuel Baturone Colombo, todo 
ello én el plazo de ocho dias, a 
partir de la publicación d© eite.es-. 
orifo, suplicándole el envío de un 
ejemplar de dicha Qrden a este 
Juzgado para su unión g las actu
aciones.—Cádiz 21 do septiembre 
de 1937.=S«guDdo año Triunfal. 
—Pedro Jovenois La Bernade.— 
Rubricado.— Hay un selle qué di 
ce:—Regimiento de Artilkria de 
de Co«tB,1 .—Juzgado de Instruc
ción.

El Br. Coronel de Artillería Juez 
Instructor D. Vicente Valera Con
ti, remite para su publicación lo 
siguiente: D. Vicente Valera Con 
ti, Coronei de Artillería, destinado 
actualmente como Comandante 
Militar en la Plaza de Peftarroya- 
Puííblo Nuevo y Juez nombrado 
en el expediente de juicio contra
dictorio para la oonc ^sióa de la 
Cruz Laureada de San Fernando al 
Co pitá! de Aviación D. Carlos 
Martínez Vara de Rey, por ou ac
tuación el día 18 de julio del pasa
do año de 1936, al iauiilízar, dis
parando con un mosquetón u o de 
los aparatos cDouglas> que en la 
madrugada de dicho oía llegarón 
a Sevilla, procedentes de Madrid, 
con la misión de cargar bonbas 
para arrogarlas a nuestras fuerzas 
de Marruecos que, el dio diecisie
te de dicho mes y año, iniciaron 
el Movimiento Salvador de Espa
ña, con el debido respeto expono 
a V. E.-
Que se inició este espediente de 
juicio contradictorio, en viatud de 
lo dispuesto en la Orden General 
del Ejército del Sur, correspon
diente al día 11 de diciembre del 
pasado año de 1056, apareciendo 
de 1 o actuado, que e 1 Capitán 
Martínez Vara de Rey, conócedor 
de que el Gobierno del Frente Po
pular habla emvlado o Sevilla 
aparatos, que se aprovisionarían 
de bombai, con el objeto de arro

jarlas en Africa, donde nuestras 
fuerzas acababan de Iniciar el 
Glorioeo Movimleíjío Nacional, 
formó (1 deliberado propósito de 
impedir qu3 la proyectada y ori- 
miool agrsión a nuestra» fuerzas 
se consumara, pues cosían en las 
ao uao:c’í93, cié ningún modo po 
díB tolerar que ge fuera a bombar
dear a 8«8 cQmp¿ñ¿ro8 de Armas 
del otro i^do del Esf-echo, que 
en aquel momento y ya subleva
dos, representaban la dignidad 
del Ejército, snto las continuas 
vejioioue» de que venía siendo 
objeíPM,—i>e deol&raoiones 
pregted»», se deduce, corno resu
men las misciíií», que dicho Ca
pitán, daspués de meliter y con- 
suB^ír con algún oompefl iro y J^»- 
fe ¡a resoluoióú que le pareóla 
roCs adecuada para cens^guir sus 
propósitos, firmemente decidido a 
fruatrár los propósitos alniéstros 
del Gobi'^’rno de Madrid, sin tenor 
para o&da en cuesta 1 a 9 dificulta
des casi Insuperables de realiza
ción y el en“rme riesgh que co
rría su persona, t ©solvió dispsTar 
con un mosquesón. sobre loa mo
tores del avión objeto de inu
tilizarlo y, ífectivamente, dando 
pruebas de uo grao heroismo, co
gió BU coche particular, y próvia- 
to de uo« pistola y uo mosquetóo, 
se dirigió por delante del barran- 
cón de bo^nbardeo, hacia el avión 
<Douglfts>, quo el personal de La 
L. A, P. E, tenia dispuesto paro 
efectuor el bombardeo en Africa. 
Entonces, Balleodo del coche pu
so roqillo en tierra e biso cinco 
disparos, do los cuales dos dieron 
en los cilindros del motor inuiili- 
zándolo y otxo eo uní rueda que 
también averió, continuando dis
parando sobre los motores con I a 
pistola y, como le disparasen sel, 
los de L. A. P. B. desde la rampa 
del Barrancón de Bombardeo, si
guió haciendo disparos de pisto
le; resultando herido en la cadera 
izquierda y lograron salvar su vi < 
da por verdadero milagro, ya que 
continuó siendo tiroteado y tovo 
que stfugiarse eo el comedor de 
tropa desde donde repelió valieo- 
temenP la agresión de que era 
objeto, hR«ta que el orden se im
puso por el Jefe de la Base, que 
lo condujo, en calidad de deteni
do. al Cuerpo de Guardia, donde 
quedó encerrado en ua calabozo 
y después llevado al Hospitol Mi
litar de Sevilla.

En resumen, todos coincides en 
qu« el acto realizado aquella ma 
liana del Glorioso 18 de julio, peur 
el Capitán de Aviaoióa D. Caí-loa 
Martínez Vara de Rey, súpoos uo 
valor verdaderamente excepoio- 
oal al realiz^tr la hazaña que llevó 
a oabo, eo unos momentos en que 
el Mando estaba completamente 
afecto al Gobierno del Freote Po
pular y el movimiento aun no Ini
ciado en Sevilla, logrando salvar 
de un bonbardeo a sus compafie
ros de Africa, con gran txposíoión
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de su vida y dfjsodo en nuestro 
poder, con ello, un aparato de 
guerra de primera cl&ss, por lo 
que, el Juez que susoribé. creyen 
do se ha oumpjímcatftdo cuanto 
se ordefla en el artículo 43 del Re
glamento de la Real y Militar Or
den de 8aü Pernendo tiene el ho*

por estar comprendido en la letra 
b), articulo 1.® del Decreto de 27 de 
febrero de 1937, y por tal motivo 
el soldado Antonio Roldáu Jimé

{Del < Soletín O^ial del Salado •. j 
Burg08f 10 de octubre de 1937.— 

855).

nez, íieoe deieoho a usar ©l título 
I da cCabrfllero Mutilado de Guerra

i »

por la Patr?a>, y conforme al úl
timo párrafo apartado D) artículo

ñor de elevar a V. E. lo actuado, > 
por si tiene a bien disponer su in- ; 
serción en la Ordeu General del 
Ejército del 8ot, exhortando a to
dos loa señores Jefes y Oficiales y 
demás personal que deseen apor
tar ante el que relata cuanto sepan 
bien en fabor o en contra, sobre 
loa méri.os contraídos por ei ex- 
presatío Cnpitán, en el plczj de 
ocho días, a oonKr derde au pu
blicación, para poder, el Juez que 
suscribe informar a V. E. con el 
mayor número de dstos, suplican
do a BU respectable aulorsdad, 
tenga a bien Jadguotar un ejem
plar de dicha Orden a este Juzga
do.

Pcfl>rroya Pueblo Nu&vo, 24 de 
septiembre de 1987. — Segando 
Año Triunfal.-El Corocel Juez 
Instructor, Vicente Valera.

Lo que de ordt*n de 8. E. se pu
blica para conocimiento y efectos.

El Coronel Jzfe de E. M., José 
Cuesta >’

Cuerpo de Mutila los de la Guerra
2669

El Ex'jmo Sr. General Jefe de 
la Dirección de Mutilados do la 
Guerra me remite, para su publl- 
oaeión, la siguiente Orden de de
claración de Mutilado absoluto 
del soldado Antonio Roldáa Jimé 
nez, que formula con arreglo *1 
artículo 10 del Decreto número 
226, de 25 de febrero del corriente 
año (B. O nútn. 131) y vistes los 
dictámenes emitidos por las Ase 
sorías Jurídica y Médica de aque
lla Dirección.

<Bt soldado de la 3.® A/rupa 
clón de Arlihería de Ceuta Anto 
BÍo Boldán Jiménez faé herido el 
día 10 de enero de 1987 a conse 
ouenola do haberle explotado una 
granada de mano Italiana en oca 
sión de prestar servicio de recu- 
peración en Majada Honda, oca- 
aionáudole la pérdida de ambas 
manos, siendo evacuado al Hospi 
tal de Sevilla, donde permaneció 
hista el día 24 de julio de 1937, en 
qu^ fué reconocido por un Tri
bunal Médico Militar, y, según acta 
del mismo, sus lesiones las oonsi 
deran incluidas en el artículo 1,® 
del Deoróto'número 225.

La Junta Asesora Médica de es 
ta Dirección, en aoU de fechs 23 
d'» septiembre de 7937, también 
la considera {ocluido en el «par 
tado b), artículo 1 “del mismo De 
oreto, por padecer pérdida de am- 
Oís manos.

El interesado fué declarado Mu 
tila do Absoluto, sepúa sota de re
conocimiento facultativa, expedi

2.® dftl Decret ) mencionado, pue 
de dhfrutar el hi ber de (sels mil 
pesetas) anuiilss d sdeel momen* 
to de 1« mutilación producida el 
día 10 de enero de 1937, inore- 
ment.indo cu 500 pesetas anuale?, 
que solicit*aá de la Dirección de 
Mutilado® ♦odos los añof, haita 
lleg-sr al máximum de 12.000 (do 
ce mil pesetas) a los doce aflOs; 
gozerá d e i tratamiento supe 
rior al que Je corresponda a bU 
empleo de soldado, disíruiando í;a 
general de los derechos muí? le 
coDcedep los artículos 3.®, último 
párr fo, 4.®, 6® y 7.® del mitmo
Díiorelo.

El inUresado, conforme 
Ublecido en el articulo 5 ®

a 10 «3- 
del De*

creto, tiene obl’gsción de tener 
un servidor que le ashto, al que 
abonará un «alario mínimo de 6 
pésetes diarias, incluidas ya en la 
pensión que se le concede, debien 
do acreditar en Ja Caja por donde 
perciba sua devengos la presiaoión 
de este servicio, con certifloado 
expedido por el A'oalda de su do 
micilio, en el que déte del desem
peño d^ BUS servicios por la per 
sona que le auxilie, descontando* 
caso de no acreditación, la oaott- 
dad de 180 pesetas mesauales. que 
serán reintegradas al Estado, d? 
hiendo también el interesado ele
var escrito a la Secretaría de Gao 
rra, exnresañdo la Ptgsduría Mili
tar por la que deaea percibir sus 
deveegos, previa deduoción de iaí 
cantidades recibidas por habersa 
desde el die 10 de enero de 19 i7

Burgos 2 de octubre d e 
1937‘—Segun«o Año TriuDf«h=

Medalla Militar Coleetiava
Por resolución de B. E. el Ge- 

neraiÍRlmo de los Ejércitos Nacio
nales, de acuerdo con lo Informa 
do por la Junta Buperlor del Ejér
cito. se coucedo la Medalla Militar 
colectiva al 4,® Tercio de Reque 
tés de Navarra, 1.® y 3,® Banperas 
do Falaoje de Navarra y Coopa- 
üia Mixta de Ametralladoras del 
tercer Bsiailón del Regimiento In 
fantería America número 23, con 
arregio a lo dispuesto eu el articu
lo 3.® del Regí meíito provisional 
déla referida condecoración, 
aprobado por R?al orden circular 
de 12 de marzo de 1920 (C. L. nú
mero 87), en vista de los méritos 
y circunstancias que se relatan a 
continuación debiéndose tener en 
cuenta para el uso del distintivo 
por el personal que formaba par
te de dichas unidades, lo proveni
do en la Real orden de 12 de agos 
lo de 7922 (C. L. número 308).

Burgos 23 septiembre de 1987. 
■■Segundo Año Triunfal.—El Ge
ne r a 1 Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

E1 General 
Gil Yutte.
(Del € Boletín

Burgos^ 17

S orefaJo, Germén

Ofioia^ del jt^stado^. -
de octubrede

Número 862).

P€rm':808

1937-

2776
Su Excelencia el Generalídmo 

de los Ejércitos Nnolonales, ha 
resuelto autorizar a los Generaloa 
de iíís Divisiones para conceder, 
a propuesta de los J«f*»s de las 
Uniindes respectivas, y según lo 
pe mitán las exigencias de la 
camoañu, pe*-crûs o a a los J^fí.”, 
O’^olaícs y iropa que se encuen
tros en 103 frente?, quienes htrña^ 
les vi jes por cuenta del Eai^do, 
con pasaportes expedidos por di 
obo5 Generales, que darán cono 
oimiento de Isles permisos a 1 o s 
Generales de los Cuerpos d e 
Ejército.

B u rgos, de 4 octubra d e

da por el Hospital Militar de So vi 
Ua, de fecha 24 de julio de 1937,^ Yusle.

Meritos contraídos por las unidades 
que se citan.

El día 30 de marzo pasado las 
unidades oituda fueron agregadas 
a Ja 1.* Brigada para tomar pfeite 
en las apersciones de ruptura del 
frente atrincherados da Escorieza.

Ei día 31 ocuparon las posioío- 
ues situadas a la derecha de la ca 
rretera de Eseorisza a Vitoria, fa 
cilitondo con alio la toma do Aeen- 
sio-xMesdi y 8an Adrián, que O3u 
085 00 a continuación. El día 1.® 
de abril continuó el avaoce de as
tas unidades, ocupándose Cruceta 
y cotas 698 y 707 al 8. O. do Aran- 
gnio. En las citadas posiciones 
tué reohsz&do, triUantemímte, en

moyo se M vó a cabo la ocupación 
d*l pobidno de Bcrnagoitia, cota 
369, que domina dicho poblado, 
caseríos de Arroché, cota 300, oue* 
ase de Lenguatd, el monte Urruln- 
ch? y la cota 286 sobre Amorebie* 
ta. Estas uni sdes, en 11 de junio 
fueron anesionadai a la sexta Bri> 
gada, para tomar parte en laa ope* 
raciones de ruptura del cinturón 
atrincharado de BUbao. Operan* 
do en vanguardia de la Brigada, 
el 12 de judo, se tomaron al asal
to las trincheras del cinturón torti*, 
floado, quedai do éste roto por el 
rector de Urrustí. El din 13 oou- 
parón las posiciones de Bardiaga, 
t's cotai' 170 y 171 y 185, las poai- 
cione? de Iperramendl. Untza y 
Ayorsas y el monte Mantulis; el 
díú 14 ne continuó el avance, pa* 
sando por Derio hacia |08 montea 
de Arohanda, ocupándose los pi* 
nares y triacherds próximos a la 
posición de Santo Domingo. El 
día 15 ocuparon la ermita de San 
Roque. El día 17 ocuparon el To
rreón (Molino de Viento) situado 
8 la derecha de Archanda y el día 
18 el monte Landuohn y el de San 
Bernabé.

Estas unidades, que en el perio
do de opernoiones re»efi«do han 
tenido cuarenta y dos vajas de Ofl** 
oíales y seiscientas cincuenta y 
ocho de trops han dado pruebas 
en todo momento de amor a Es
paña, ofreciéndose ganerosamente 
s ella, de disciplina y de arrojo, 
siendo todos ellos voluntarios.

Por resolución de 8' E. el Ge- 
ndralisimo de los Ejércitos Nació * 

' nales, de acuerdo con lo intorma- 
do por la Ju iit« Superior del Ejér* 

?; cito, se concede la Medalla Militar 
? Colectiva al 4.® Tabor de Infante-

ría del Grupo de Fuerzas Regula
res de Alhucemas número 6, con 
arreglo e lo dispuesto en el artícu
lo 3.® del Reglamento provisional 
de la referida condecoración, 
aprobado por Real Orden Giren- 

contraaiaquc enemigo. El día 4 I 6® ^2 de marzo de 1920 (C. L. 
dei mismo mes ava.zan, en vao uúmero 87), en vista dolos méri- 
guardia hacia Oleta y Ochandiaao, I te» y circunsianoia? que se relatan

á 
ís

íucfao cuerpo a cuerpo, un fuerte

consiguióúdoee rápidamente los | 
objytivoB, coguiéndose varios oa- s
ñones y centenares de fusiles y ¿ 
bombas de mano. El dk 5 ocu-1 
pan tras asalto nocturno ¡as úHu- 
rafe 0í> U/lvis, próximas al puerto | 
de Ui quioJa. El día 29, psfliendo | 
de Aramayona, se ocupó el monte 
Arregui (cola 653), a coaíiouacíóü ¿ 

, el Cafrtscaic, y a última hora de F 
la tarde se ocuparón laa pefias ba | 
jos del üdiis, después de «n vio-1 
loatislrao y b^îosü rínque. Pñrti- J 
eddo dçî üdaJa, el dis 24, iuicia (

idST.—S^^guodo Año Triucfei. ~Bl 
General áeoreiario, Qórmic Gil

ron un avance hada G^mpaczar y 
los luchertea, para atacarlos de 
fl -nco y retaguardia, siendo esto 
causa de que el enemigo abando- 
n««d estas posiciones. El día SS 
ocuparon Y urce ta, encontrándose 
en Dnrargo al amanf oer, tras un 
prolongado fuego. El día 22 de

a continuación, debiécduae tener
en cuente pera el uso de! distinti
vo por el personal que forranba 
parto de dicho Tebor, Jo preveni
do en ’a real Orden Circular de 
12 de agosto de 1922 (Ç. L. cúme* 
ro 308).

B .rgos, 25 Roptiembre de 1937. 
Sf^gundo Año Triunfal.—El Gene
ral Sp’.retario, Germán Gil Yuste. 
Méritos contraidoe por el Taber 
drl Q-rupo de Fuer tas Regulare ' du- 

dig ena 8 de Alhucemas número 6.
Ë ta U tildad coo su íntervea- 

ción permitió cambiár en sentido 
favorable la marcha de las ope
raciones que tuvieron como ob
jetivo la ooupfioióu de SoPubQ y 
Tniende, psra Ja conquista de !• 
península de Machichaco y cerrar 
sobre el ointorón de Bilbao.

SGCB2021



tS de octubre de 1»?

Bl enemigo, eñanzado en ía U* 
□ea Truenüü 0013 4 96-í>oUube, 

,había dijUníbo naeair» progre- 
iló«. ore8ja« quo eran ia Have de 
toda la línea enemiga, y la’ oua 
leí una vez en nuestro poder de- 
termíBaiUn el derrumbamieuio 
del frente rojo. A U foríAleza ua 
toral do eata linea, qu« hubieru 
hecho muy oostoao el Rtsque 
frontal a oae» poaioioues, únese i 
Udlfloullad decfeoW una ma J 
níobrade día, por lo, que so le ’ 
encomienda la realiaaoión en la 
madrugada del día 8, operración : 
también llena de dificultaqaa, pe 
ro ea coronado por el éxito gro- j 
ciaa a la» aptitudes de ana mfen- 
doa, valor de la tropa y oonvüúci- 
mioütq. *** todos de la imporían- 
oia dé la mwdu que ae lea confia
ra. Aparecidas las tropas a la ra 
tagurdia de las lineas ^^nemig^s, 
coa Isa qua sostienen breve pero 
rudo combate, pouea eu fuga al 
enemigo apodecAudoae tíe nume
rosos muertos, ua centenar do fu- 
liles, uo mortero dé 81, dos caño 
nes, varias oamionetaa con miU- 
cianoB y gran cantidad de muni 
ciones de todas clases.

Ente éxiio parcial, permitió el 
avance tranco de loüa ia Brigada 
por Truondí y demas estribaóio 
ñas del SoHube, restando reeis 
tunóla, pues que el enemigo, al 
darse cuenta de la_importauoia^d®, 
la posición p&rdida, coníraata 
c6 violüûîaiîiîutc sin conseguir 
poner pie en i?, posición, pese a 
ia s precarias coadiesoaes de de 
fensa con que éún se gneontraba 
por fsltu de tiempo para su orga 
nizac?ón defecsivi.

Los oteo ¡vos de eaíe Tabor, ya 
mermados so juchas anîçriorcs en 
otros puntos, en gate período do 
operaciones, sufrieron la baja de 
siete Oflclaiee, ocho Suboficiales 
y SúrgeotoB moros y cierto treía 
la de tropa.
{Del € Boletín Oficial del Estab’o^—, 

Burgos, 8 de octubre de 1957.— 
^Núihero 865).

A partir de la publio<9oióo de , 
esta Orden, los Jefes de Cuerpo o ; 
de Unidad vigilarán escrupuloaa- 
mente que los individuo* de los 
suyos letpeotlvos que hayan de 
ingresaren algún Hospital, bien 
ecf írmofl o tomo c m^eoueacia de 
heridas recibidas,' lo etectúen con 
todas sus prendar, de v '>aiuarío y 
equipo de que dispusieran en el 
momento de cae. enfermes o bc- 
ridos, y <n el eaUdo en que co 
encuentren, lat cuales serán reco
gidas, lavadas deoinfeotadas re 
compuestas las ausceptibles de 
ello, y conservadas en almacén 
por la Trfispeciiva admiuistración 
hasta q-je sean dados do alta oc- 
mo curados o ©vscuodos. onlre- 
gándoían a les interesadoR oc el 
primor caso, y romesáodolas a I 
ruevo hospital en el segundo.

ORDEN 
ffabiliiaeiones — Divisas

2927
Loa Jçfes y Odyialca habilita

dos para ejtrcor el empleo lame' 
disto superior llevará a iaiosig- 
nía de éste en el pecho úcicsmen
te, y en la torrea que esA dis
puesto; en las bocamangas y en 
la prenda de cabeza hí^n de osten
tar í« divisa del empleo eketivo 
que disiTuten. Y se recuerda que 
ía habilitación desaparece en el 
múmo mor’ento de cesar el que 
la posea en el mando superior 
que esté desempeñado.

Burgos, 18 de octubre de 1957. 
8 ;<uQdo Aflo Triunfal.—El Gene
ral Secretarlo, Germán OH Ynste. 
{Del * Boletín Oficial del Estado».— 

Burgos, 19 de octubre de 1937. 
•—JTúmaro 364)

i-si.’ 00’1S4?0?J.

BOLSTl^ n

Vestuario equipo ¿espafiolx, que ha levantado por
2629 Ç lodos los iraníes de la guer”» las

. banderas del va;or y dííl triunfo, 
¿ 80 han hecho caruí' sagrada de 
: heroísmo l^s Flecha, de I Falau 
Î g«. P^ri "eoobrsr, otra vxjz, iníe 
I el pasado, nuestro rumbo Imperial 
í y Católico.

Tiene el Yugo la fuerza creado
ra y unánime de una coyunda in- 
disolubU con el pssado, Ja virtud 
de hermanar a todos los espaflo 
les en el vínculo perf-cto de lo 
Unidad e la Patria y uu sabor do 
artesanía para lo» campos que re 
nacen con fe a h coequisU de la 
iquíZi nacional, las FUthai; ic 

quietas de horiz wtea, crozan ha 
ola el futuro onrojecid&s de sangra 
marcando un destico Imperial e 
irresistible, porque 1 evan en isa 

I puüíoa el fuego, la fraugre y <$1 
■ oro de una rsza inmortal.
I El Yugo y las Flechas son Um

El hecho de ser dedo üe alto en ■ b én Cruz de los Cruzados: que ' 
un Hospital ni cbHga a éste a fa- i con su propio sangre ponev, aho 
ciliitnr ¿quipo nuevo completo a S ra, cn derroU las tuerzas déme- 
cada individuo, ni da derecho a | ñiscas del comunismo y del mol 
los Cuerpos para r^oiámarlo o iu- | pera que lusca un amanecer geue 
olb'irlo en sus pedidos de repo- K roso y afortunado para iodos los 
sfción. I gentes del mundo.

Burgos 9 de octubre de 1937. | Así, en este din, Aniversario de 
=Segundo Año Triunfal * Ei | mi Exsitoción al Gobi'^rno del Es 
Ganero; Secretario, Germán Gil | tado y al m^ndo Supremo de
Yuíte. I dos loa Eléroitos de Tien a, Mar y 

I Aire al levantar emocioñado y 
; a agradecido, las Flerhts Rójat, oo

j I Î mn sur remo'galardón »1 méri o
Gobierno del estado | que eu© sirvan

I de homenaje a nuestros Héroes y 
2693 I de ©lemplo p«ra ’©* Cruzado» que

Decreto número 373

Cuaudo nos acercamos con an-1 las lleven prendidas 
que ha | razóñ.

sobre tu co-
sia ardiente hacia lo Paz q«K. .--.v--.
de traernos lo Victoria, en esfa | Por lo tanto.
Cruzada contio U barbarie oomut á DISPONGO:
niata, amenazadora de la Civiliza-i Artículo primero. Se instaura 
ción Occidental, es llegado el día | Imperial de ha Fie-
de premiar coa âüuhô ancho y ge-1 Rojas como supremo gaitr 
neroso el esfuerzo de lodos. | aón del nuevo Estado al mérito 

Cfír^’a de tres siglos, el ser au-1 Nacional.
téotioo e inmortal da España ago- | Artículo segundo. Estará inte- 
nizaba, desgarrado en la carne y pof joa grados de Caballero
ea el espíritu, por los dardos ve | y c^ciendador coa los disUníivos 
nenosos y extranjeros de uoa con-1 «Qran Coí’nr>, <Gran Cruz>, 
cepciófl atea y m^teriaüsfa de la | ,p|aoa>, <Ctüz> y aMedalh».
vida. i ‘ —i Artículo tercero. El emblema

Perdimos, dolorosamente, en la | fundamental de U Gran Orden Im 
trayectoria áureo y magnífica de | pieth¿s Rojas será el
nuestra Historia, el Destino y la g ojj^Qo Flechas en H?z abierto y
Misión Imperiales: 1« luz de tquel | Yugo «poyado sobre la ínter- 
sol que no se ponía en los cielos, | gecoión de las mismas, todo él en 
en Jos mares, en las tierras, en loa oolor rojo y montada a tenor de 
mundos del saber y del alma. Un । j^.g diferentes grados de ia Orden, 
signo entonces fe’’’z y augural de |
nuestro rango en la Historia: el | 
Hez de Yugo y Flechas que núes- 5 
tros Reyes Católicos Isabel y Per- |

I nando grabaron en la ejecutoria " 
Ï impar, por nobilísima, de su Rei

no, como expresión exacta y amo 
rosa de ía Unidad en is Fe, en el 
Gobierno, en las Armas y en las 
Tierras, cimientos permanentes de 
ia Grandeza del Imperio.

Ahora que la Tradición de todo 
este ser y poder d© Bspnfl» vuelve 
renacida con la gracia de la san
gre joven, vestida del estilo since
ro y ardiente de esta generación

Artículo ousrlo. La Ooloocclón 
de Títulos e investidura de Privi
legios y Honores de la nueva 
Oran Orden Irñperial de las Fie 
chao Rojas serán reguladas por 
usas Constituciones espeoiRlea,

Dado eu Burgos a primero de 
octubre de mil novecientos treinta 
y siete,-«Segundo Aflo Triunfal.— 
Fraocisso Franco.
{Dil ^Boletín Oficial del Estado».—

Burgos 4 de octubre de 1937.— 
Búmero 849).

Decreto número 374

4

Fágtu. 7

2694
En el primer aniversario de mi 

Exaltación a le J fatur?, d »! nuevo 
Estado Eap-flol y al Mando Su 
p omo de loa Efér^jííoa de TLrra, 
Mar y Aire; y como sigoo Ie?í y 
firme a ;a aj3Í8i6d de lo« pueblos 
que, í-n la hora iragicn y gk dúsa 
d i nuestra 0 uz-,dn contra la bar
barie, nos honraron con su reco 
nooimiento sincero y a mi at a d ge
nerosa,

V?Dgo en disponer:
Arfío alo único. 80 conceda el 

thnlo de Gran Csballero y el Co
lt- • de ¿a Gran Orden Imperial de 
íis Flechas Rofas a 8. M. I. y Rey 
Víctor Maüuei líl, Rey de Ita'la 
Emperador de Etiopía.

Drt^o en BürgOí? a primero de 
octiihre de rail novecientos trélu-, 
♦/' y Bfeíe—Segundo Año Triunfal. 
—Fratioiscú Franco. < 
{Del <Boletín Oficial del Estado*.^ 

Sureros, 4 de octubre d,e 1957. 
-—Número 349).

Decreto número 575 
' 2696

En el primar aniversario de mi 
Exaltr^ción a la Jefatura del nuevo 
Estado Español y ai Mando Su
premo de los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire; y como sigso leal y 
firme a la amistad de los pueblos 
que en esta hora trágica y glorio
sa de nuestra Cruzada contra la 
barbarie, coa honraron con su re- 
couocimiíinto sincero y amistad 
generosa,

Articulo único. Se concede el 
título do Gran Caballero y el Co- 
llsr de ts Gran Orden Imperial de 
las Fioühns Rojas al Duce de Ita
lia y fuudador de su Imperio Be 
Dito Mussolini.

Dado en Burgos a primero de 
octubre de mil novecientos treinta 
y siete.—8egundo Año Triunfal.— 
Francisco Frauco.
{Del € Boletín Oficial del Estado».

Burgos 4 de octubre de 1957,— 
Número 349).

Decreto número 376
2696 

En el primar aniversario de mi 
Exaitíteión a ia Jefatura del nuevo 
Estado Español y al Mando Su
premo de los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire; y como signo leal y 
firme a la amistad de los pueblos 
que, et esta hora t agios y glorio
sa de nuestra Cruzada contra la 
barbarie, no* honraron con su re 
conocimiento aiqcero y amistad 
generosa.

Vengo en disponer:
Articulo único; " Se concede el 

título de Gran Caballero y el Co • 
llar de la Gran Orden Imperial de 
las Flechas Rojas al Fuhrer Can
ciller de la Nación alemana Adol
fo Hitler.

Dado en Burgos a primero de 
oetuore de mil novecientos treinta 
y siete.—Segundo Afio Triunfal.» 
Francisco Franco.
{Del t Boletín Oficial del Estado».•— 

Burgos, 4 de octubre de 1957.— 
Número 849).
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EDICTO
Don José de la Prida Alcalde- 

Presidents de esté Ayuntamiento.
Hago saber: Que confecciona- 

dos los documentos cobratorios 
correspondientes a este Municipio 
y al próximo rfio 1938, que a con 
tiauaoión se detaiiao, se ponen de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por el 
tiempo quo a ceda uno ce sefiala, 
al objeto de que puedan ser exa
minados por todos cuantos lo de
seen y produzcan laa reclamacio
nes que con respecto > Jos docu
mentos de que se trata, se estimen 
procedentes; en la inteligencia, de 
que transcurridos los pi»zos que 
se mercan, no serán admiiidas.

Los documentos y plazoa do re
ferencia, son ioB aiguientes:

Repartimiento de 1h contribu 
oión territoriej so ra laa riquezas 
rúsiíoa y pecuaria, 15 días.

Padrón de los edificios y sola
res, 8 días.

MatríouU luduvtrial por 10 óias
Los documentos expresados van 

acompañados de sus respectivas 
listas cübratorlas.

Formado por este Ayuolamien- 
fo ot proyecto de presupuesto mv- 
nicipai ordinario psrá el ejercicio 
de 1938, quede expuesto al públi
co en ia Secreturis municipal por 
término de ocho día», lo que se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5,® del R^al 
Decreto de 23 de agesto de 1924.

Lo que se hace público por me
dio del presente, para conocimien
to general de los cootribuye&tee 
interesados.

Galilea, a 4 de octubre 1937.— 
Segundo Año Triunfal, Sdludo c
Franco. ¡Arriba Español B) 
caí de, José de la Prida.

Al-

EDIOTO
2718

Hago Saber; Que habiéndose 
formado por esta Alcaldía el re* 
partimiento de Contribución Terri 
torial Rústica y Urbona de este té- 
no municipal para el próximo efio 
1988, queda e* puesto al público 
en lo Secretaría de este Ayunta* I 
miento por el termino de Ocho df* | 
as, con objeto de que los contribu-1
yentes puedan examinarlo y eda- 9 
cír cuentas reolamsolones crean >
pertinentes.

Loque se anuncia al público 
para general conocimiento.
Ootánduri, 7 de octubre de 1937* 
—El Alcaide, Costantino ‘Angulo.

EDICTO
2847

HAGO SABER; Que habiéndose for
mado por la Junta Pericial el repar
timiento de Contribución Territorial de 
Urbana de este término municipal para 
el próximo afio de 1938, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de 8 días, con 
objeto de oue los contribuyentes pue
dan examinarlo y aducir cuantas recla
maciones crean pertinentes,

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Luezas.en Cameros 15 de catubre de 
19»7.—El¡Aloalde, Facundo Terroba.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

pubiioadoá el 17 día de octubre de 
1937, de acuerdo coa laa disposí- 
cioses oficiales:

EDICTO
2899

Formados los padrones de la 
Matrícula de Automóviles para 
elRfio de 1938, se,exposen al públi
co del 1 al 15 del mes de ootubra, 
a fin de que puedan ser examina
dos y presentar las reclamaciones 
dqrante la luincena siguiente.

Huércanos, 19 de octubre de 
1937.*3egundo |afio Trinnt ’,=E 
Alcalde, íBraulio M.

Biviaas proeedsntes de 
Francos
Libras
Dólares
Liras
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas
Florines 
Escudo»
Peno moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Corona» noruegas 
Coronas daneses

exportaciones 
38*25 
42*45 

8'58 
45*15 

196*35 
8*45 

144*70 
4*72 

38*60 
2*65 

SOOO 
2‘19 
9‘14 
1*90

Divisas libras nuportadas rotuniaria 
g definitii amente

Frsnooi 
Ubias 
Dólares 
Frascos suizos 
Escudos

agrícola de 1936 57, con <1 fin de 
resolverlas de un modo general,

26 /Octubre de 1987 
f

das las vacantes que ocurras a 
i necesidades que se presenten 1» - 

reservará el 60 por 100 a los que 
Primero. Para ios efectos pre- ’ Decreto

í 245 (B. O. núm. 147) como comba- 
‘ tiente o familias de muertos por 
í la Patria.

dispongo:

vistos en el apartado 1.® de la Or
den de 8 del actual (B. O. del 4), 
se entenderé por año agrícola 
1956 37, ©I comprendido entre í.®

I Para cubílr el 80 por 100 re,, 
j tante se atenderá a loa decíais-

EDICTO I
2807 I 

Don Leopoldo Benito Alcalde* ]

41‘55 
68'05 
10 72 

246M0
48‘25 

^‘30Peso moneda lega] 
(ZW tBoletín Oficial del Estados - -

Presidente de este A^yuntamieoto.
Hago saber; Que hiLléndose 

formado por el AyuDtamieDfo y 
Ja o t F Pericial elPadrón d’e 
Edificios y Soleres de este término 
municipal para el próximo afio de 
1988, queda. expuesto »1 público 
•n Is Sccrjtaríae de este Ayunta- 
miento por el tórmíoo de ocho 
dUs, con objeto de que los con- 
trlhuyeqtes puedan examinarlo y 
aducir cuantas rdClamaoioDes 
orean pertinentes.

Lo que se anunoL. al público } a- 
ra general conocimiento.
Valdemadere, a 13 de ootuber de 
1987.—Segundo Alio TrianfaL«EI 
AloaMsi Leopoldo Benito»

Burgos a 18 de octubre de 1987.
Nttmero 862).

Prasideneia da la «tanta 
Técnica dni Estado

ORDEN

<

2762
Viafas las consultas formuladas 

sóbrela fe; mu ee qu^ha de en 
tenderse aplicable la Orden de 3 
del actual, concediendo una mora
toria de psgo a laa deudas coa* 
traída» por los egrlcultores pan 
hacer frente a los gas'os de pro
ducción y sostenimiento de l^ml* 

( lias campesinas relativos al afio

V - K sww

de octubre de 1986 y 80 de sep- } ™ expectación de destino 
tiembre de 1937, y en consecuen ? dadas las olrcunatancíss es-

I pecialea de aquella convocatoria 
I y el número exorbitante a ¡os’ 
I que se concedió ese favor, se ex. 
I tremaré por los Oomandantea Ge- 
I nerales de los departamentos el 

rigor de la prueba de adhesión de 
modo indiscutible al Movimiento 
Nacional, declarando caducado 
iodo derecho a los que no estén

I cia, las deudas cuyo vencimiento 
I se prorroga aon las corrcspon-
f dientes a obligaciones a que se re

fiere el apartado 1.® de la Orden 
expresada, salvo lo dispuesto en 
el 4.® de la misma, contraídas por 
los BgriciJtores a partir de 1.® de

i octubre de 1936 y laa que habién- 
se contraído con anteriosidad a

en ese osso.
a ®o*®bre de

esta fecha tuvieran su vencimiento | 7-oegundo Aflo Triunfal.— 
antes del 30 de noviembre del oo-1 General Secretarlo, Germán 
rriente año. Beneficia esta prórro- 8
ga a los deudores por rentas de | * Oficial del Estado»»-^
fincas rústicas cnrrespondienlee al | <^t^re de 1937.—
8flo agrícola 1936 87, siempre que « »62).
el pago de Isa mismas haya do 
hacerse en metálico.

Segundo. Se prorroga hasta el 
cita^^o 39 de novkrEbre del co- 
rriento afio el vencimiento délas 
letras de cambio, pagarés y eféc- 
tos'ml^roafitilea en general origi
nados por deudas a que se refiere 
el apartado anterior que venzan 
con anterioridad a dicho día.

Tercero. Los tenedores de es
tos efectos no podrán devolverlo 
ni cargar en cuenta principal ni 
intereses al cedente de los mis
mo», basta después de su presen
tación al cobro de la fecha expre
sada.

Cuarto. A los deudoras accgl- 
dos a la moratoria se cargarán in
tereses de demora por el pLzo 
transcurrido desde el vencimiento 
normal de sus deudas hasta el 30

ORDEN 
Marineros prever tutes

2839Como complemento a la Orden 
último (B. O. num. 191) y cómo cootlnua- 

“«yo siguiente (B, O. núm. 214) sobre Marineros 
É. el Geaerailsimo 

se ha servido disponer queden am
pliadas las distintas especialida
des que en la última de las referi, 
das disposiciones se cita con fa de 
Amanuenses en laa condiciones
que establecen los puotoa a) y b) 
do 3a primera citada disposición, a 
los que prueben suficiencia me

de noviembie,; próximo, computa
do» al tipo paotado^entre acreelór 
y deudor o ai normalmente apH- 
cable en los establecimientos de 
eró lito en que hayan sido nego
ciados les efectos mercantiles de 
rivados de aquéllas, 
g Burgos, 80 septiembre de 1937. 
Seguedo Aflc Trlunfal.=»Ffancia 
00 Q. Jordana.
Señores Pr¿*»idente8 do la» Cora? 

sioDoa de Justicia y Agricultura 
y Trabajo Agrícola.

(Del Boletín Oficial del Betado».— 
Burgos, 8 de (ctubre de 1937 — 
Número 353),

diante examvn efectuado ante una 
Junta formada cómo y dónde loa 
Almirantes respectivo» designen.

Estos Marineros preferentes 
poroiblrtn lo mismos haberes que 
lo» de las demés especialidades.

Salamanca 3 de octubre de 1937« 
—Segundo Afio Triunfal.—El Al
mirante Jefe del Estado Mayor de 
Marina, Juan Cervera.
{Del aBoletin O^ial del £stado>,-~ 

Burgos 14 de octubre de 1937 — 
íiúmero 859),

SECCION DE MARINA

AUXILIARER
2871

Con objeto pe precisar el alcan
ce de le Orden de 15 de abril (B. 
O. núm 180), referente al prefe
rente derecho pa^a ocupar puQs- 

í to de Auxiliares de Oficinas y Ar
chivos de Marina a los aprobados 
en expectación de destino que de
termina la Ordou de 17 de enero 
de 2985, he dispuesto de en to-

Audiencia Provincial 
de Logroño

2664
Relaolón de acuerdos tomado, 

por esta Junte de Qobierao en se
sión celebrada con esta fecha.
JUZGADO DE INSTRUCCION 

DE ARNEDO
Muro de Aguas

Destituyendo al Juez Municipal 
Suplente de Muro de Aguas, dol 
Francisco Ibáñez Martínez.
JUZGADO DE INSTRUCCION 

DE HARO
Nombrando Fiscal Municipal Su

plente a don Po ipe Orla Calvo.
Logrofio, 30 de septiembre de 

1937.—El Secretario, Víctor Do 
rao.—V.® B.®: El Presidente, Fili
berto Arrontea.
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